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SEMARNAT < SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN

. PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
CRETARIA DE . Dirección General de Gestión Integral de Materiales= MEDIO AMBIENTE ¡rWY RECURSOS NATURALES i y Actividades Riesgosas

ï/ . i: _ INFORMACION PARCIALMENTE RESERVADA
j Fundamento Legal: Articulo 14 fracciones I y ll dek'anLey Federal de Transparencia

/ yAccesoJalalnfo acrón Publica Gubernamental.

/ M - ' "I r/ Por un uso responsable del 1papel, las copias d
\ ' / \ / - y conocimientO/de este asunto son remitidas wa electrónica.

' FE‘cHA DE EXPEDICIÓN: a 1
\\ / t . / , j CIUDAD DE MÉXICO, A l 3 ENE 2020 - 7 _

¡z ' ‘ i ' /' 1 “2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria” i
No. de BITÁCORA . ' \ _ OFICIO No. DGGIMARL710/ -'g m« \ ‘ 1 000083 /09/AO-047 12/19 . . , ..._ , u 4 \

' i mo ‘\Autorización para exportación de\materiales peligrosos
Con fundamento en los artículos 135 fraccíón IV 153 fracción Vll de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción II 34 35, 36 37 Y
Reglamento en Materia dexRegi’stros AutorIzaCIoneí de Importación y Exportación y’Certificados de Exportación de Plaguicidas Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales
Tóxicos o Peligrosos; zafrajcción l X, XII y XIV del Reglamento interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación y
Codificación de MercanCIas cuya importación y exportación eStá sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretariai para ei Control del
Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxícas y el AcUerdo que establece Ia clasificación y codificación de mercancias cuya importación y exportación está
sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Y demás disposiciones aplicables se expide Ia presente autorización de exportación a
favor de la empresa denominada xNOMBRE o RAZÓN SOCIAL R.I= c. ó c.u.R.P. VIGENcIA INICIAL
QUIMOBASICOS, s.A. DE c.v. . w ' 'ADOLFO RUIZ CORTINES AL PONIENTE No.2 33 ¿y 1 3 ENE 2020PEDRO LOZANO ‘" ' 4CP. 64420 MONTERREY, NUEVOL V'GENC'A F'NAL
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-. LA PRESENTE AUTORI- AAÏLAREOEN AL R5 e o

\ Av. EjerCIto NacIo al No. 223, Col. Anahuac; C.P. 11320, AlcaidIa Miguel HIda 35:5;
' Ciudad de México, Tel.: (55) 5490 0900 www.gob.mx/semarnat' " ÍÉA
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¿proceda

I. La presente autorización no exime al autorizado (¿el cumplimiento de otras bligacione's conten\das en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable enla materia. \. g . 0\

lI. Esta autorización podrá ser revocada por la autoridad cOmpetente al incumplimiento de alguna de las condi {onantes establecidas en Ia
presente o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsa ¡lidad am iental que en su caso pudiera originarse así como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho

Lo anteri cgn fundamento en lo establecido en los artíc los 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental _y 153 .
fracción VII y Vlll de I LeyAGerferfil d’e Equilibrio Ecológico y la Protecïión al Ambiente K

III. En caso de ocurrir un derrame, ¡nf Itracnort descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá( avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así cqmo llevar a cayo las
acciones cOntenídas en su Proglrama de medidas de p evenciómy atención para casos de emergencia\y accidentes _”\. , “"4
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C.c.e.p. aLuis Felipe Acevedo Portilla, Encargado de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental. t / r I, _ / uh
M. en C. Rosario del Carmen Peyrot Gonzalez, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras rosario. peyrot@profepa.gob. mx
Biol. Felipe Olmedo Octaviano Director de Inspecc/¡ón y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, felipe. olmedo@profepa.gob. mx
Ing. Pe ro Roberto Lemus Cázares Director de Riesgo y Proyectos.
Ing. Serg l Bazán Jiménez Subdirecto de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. \
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